
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00149 

   
Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 16, elaborada 
por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 

APROBACIÓN, por la suma de $306.800 M/Cte.  
 
 

NOTIFÍQUESE 

  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 

 

_________________________________ 

ANDRÈS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 47c510a064826eadded69d3b6ebc2d271f8884b5465ce77e863950a7f3b9f82e
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00617 

   
Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 12, elaborada 
por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 

APROBACIÓN, por la suma de $1.293.276 M/Cte.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

  

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 

 

_________________________________ 

ANDRÈS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0377a7ce9e5c0a6e4e2a93439c74bda6e681f2e15dae95ddbf434ea135714639
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 Bogotá, D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00682 
   

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 04, elaborada 

por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN, por la suma de $322.000 M/Cte.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

  

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 

 

_________________________________ 

ANDRÈS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 Bogotá, D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00844 
   

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 19, elaborada 

por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN, por la suma de $1.578.000 M/Cte.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE 

  
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez  
LM 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 

 

_________________________________ 

ANDRÈS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00850 

   
Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 03, elaborada 
por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 

APROBACIÓN, por la suma de $1.475.922 M/Cte.  
 
NOTIFÍQUESE (2) 

  
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez  
LM 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 

 

_________________________________ 

ANDRÈS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00989 
   

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 12, elaborada 

por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN, por la suma de $332.700 M/Cte.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

  

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez  

LM 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 

 

_________________________________ 

ANDRÈS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-01023 
   

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 16, elaborada 

por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN, por la suma de $1.058.450 M/Cte.  
 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

  

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez  

LM 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 

 

_________________________________ 

ANDRÈS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-01383 

   
Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 19, elaborada 

por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN, por la suma de $1.264.445 M/Cte.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

  
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez  

LM 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 

 

_________________________________ 

ANDRÈS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
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Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  
Bogotá, D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-01508 
   

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 06, elaborada 
por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN, por la suma de $218.400 M/Cte.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

  
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez  
LM 
 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 

 

_________________________________ 

ANDRÈS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-01537 

   
Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 17, elaborada 
por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 

APROBACIÓN, por la suma de $654.548,95 M/Cte.  
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

  
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez  
LM 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 

 

_________________________________ 

ANDRÈS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-01622 

   
Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 21, elaborada 
por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 

APROBACIÓN, por la suma de $1.257.000 M/Cte.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

  
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez  
LM 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00462 
   

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 24, elaborada 

por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN, por la suma de $470.500 M/Cte.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

  

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez  

LM 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 
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ANDRÈS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 Bogotá, D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00779 
   

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 19, elaborada 
por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN, por la suma de $353.646 M/Cte.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

  
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez  

LM 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
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Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 Bogotá, D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00798 
   

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 20, elaborada 
por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN, por la suma de $379.918 M/Cte.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez  
LM 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 
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Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  
Bogotá, D. C.,  dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00877 

   
Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 18, elaborada 
por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 

APROBACIÓN, por la suma de $1.500.000 M/Cte.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

  

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez  

LM 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 
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ANDRÈS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00077 
   

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 28, elaborada 

por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN, por la suma de $831.589 M/Cte.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

  

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez  

LM 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 
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 Bogotá, D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00139 
   

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 17, elaborada 

por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN, por la suma de $358.547 M/Cte.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

  
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez  
LM 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00190 

   
Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 15, elaborada 
por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 

APROBACIÓN, por la suma de $542.600 M/Cte.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

  

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez  

LM 
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00351 
   

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 21, elaborada 
por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN, por la suma de $1.136.950 M/Cte.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez  

LM 
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00523 
   

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 07, elaborada 

por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN, por la suma de $156.900 M/Cte.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

  

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez  

LM 
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00610 
   

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 19, elaborada 

por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN, por la suma de $331.500 M/Cte.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE 

  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez  
LM 
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EXP. Ejecutivo No. 2021-00653 
   

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 11, elaborada 

por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN, por la suma de $818.000 M/Cte.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

  

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez  

LM 
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00682 
   

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 20, elaborada 

por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN, por la suma de $789.600 M/Cte.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE 

  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez  
LM 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 

 

_________________________________ 

ANDRÈS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  
Bogotá, D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00751 

   
Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 12, elaborada 
por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 

APROBACIÓN, por la suma de $845.754,25 M/Cte.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

  

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez  

LM 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 

 

_________________________________ 

ANDRÈS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00768 
   

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 17, elaborada 
por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN, por la suma de $478.785 M/Cte.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez  

LM 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
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Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00773 
   

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 13, elaborada 

por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN, por la suma de $927.950 M/Cte.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

  

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez  

LM 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00788 
   

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 49, elaborada 

por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN, por la suma de $2.500.000 M/Cte.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

  

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez  

LM 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 
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SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-00633 CUA. 1 

 

1. Téngase en cuenta que la parte actora descorrio el traslado de las 

excepciones de mérito. 

 

2. Para continuar con el trámite, se decretan las siguientes pruebas: 

 

I.- PARTE DEMANDANTE: 

 

1. Documental: TIÉNESE como tal las aportadas con la demanda. 

 

2.- Interrogatorio de parte: Se decreta el de la demandada, que se 

practicará en la fecha que ha de señalarse. 

 

II.- PARTE DEMANDADA  

 

1.- Documental: TIÉNESE como tal los documentos aportados con el escrito 

de excepciones. 

 

2.- Interrogatorio de parte: Se decreta el del demandante, que se 

practicará en la fecha que ha de señalarse. 

 

3.- Testimonios: Se decreta el de LAURA CAMILA CAMACHO ZAMBRANO. 

 

La parte solicitante deberá hacer comparecer a la testigo en la fecha 

señalada, so pena de prescindir de su declaración. 

 

 

Para continuar con el trámite del proceso, se señala el día seis (06) de 

septiembre de 2023, a las nueve de la mañana (9:00 am), para llevar a cabo 

la audiencia prevista en el artículo 392 del C. G. del P., la cual se llevará a 

cabo por la plataforma de MICRISOFT TEAMS, de manera virtual, teniendo 

en cuenta lo establecido en el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, que autoriza 

la realización de las audiencias utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales. 

 

REQUIÉRASE a las partes, para que, dentro del término de tres (3) días 

contados a partir de la notificación por estado electrónico de esta 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


providencia, alleguen al correo institucional del Juzgado 

(cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), sus datos de contacto, teléfono, 

dirección de correo electrónico (preferiblemente de Outlook o Hotmail), a 

efectos de remitir el link de la invitación a la audiencia virtual. Para llevar a 

cabo la diligencia, deberán descargar la aplicación Microsoft Teams en su 

celular o computador, con el fin de acceder a la misma dando clic en el 

enlace que previamente remitirá el juzgado. 

 

Por último, previene a las partes acerca de su obligación de asistir a la 

audiencia, en la que se agotará la conciliación, se practicará el interrogatorio 

de las partes y demás etapas que le son propias. Se les advierte que su 

inasistencia dará lugar a las sanciones establecidas en el numeral 4º del 

artículo 372 ibídem. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
OLAA 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023.  

 

_________________________________ 

ANDRES FELIPE AYURE PELAYO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00409 CUA. 1 

 

1. Téngase en cuenta que la parte actora descorrió en tiempo el traslado de 

las excepciones de mérito. 

 

De otra parte, admite como pruebas los documentos allegados 

oportunamente por las partes. 

 

2. Finalmente, en vista de que en este asunto no existen pruebas por 

practicar, distintas a las documentales que ya reposan en el expediente, que 

son suficientes para dirimir la instancia, atendiendo a la naturaleza de las 

excepciones propuestas por la parte demandada, de conformidad con el art. 

278 del C.G.P., el despacho se abstiene de convocar a audiencia y, en su 

lugar, anuncia que se emitirá sentencia anticipada, por escrito. 

 

Por secretaría fíjese el expediente en lista, en los términos del art.120 

ibídem; una vez se halle en firme este proveído.  

 

Se informa a las partes que la fijación en lista se publicará en el micrositio  

del juzgado, al que pueden tener acceso ingresando a la página web de la  

Rama Judicial, así:  

 

www.ramajudicial.gov.co/juzgadosmunicipales/juzgadoscivilesmunicipales  

/bogotá/juzgado083civilmunicipaldebogotá/listadeprocesosart124cpc2 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
 

OLAA 

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
2 Entiéndase art. 120 del C.G.P. 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 D EJULIO DE 2023..  
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ANDRES FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C.,  dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrès (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2023-0892 

 
Atendiendo el escrito allegado el 11 de julio de 2023, en el que la parte 

actora solicita la terminación del proceso por pago total de la 
obligación, y teniendo en cuenta que no se ha emitido auto alguno, el 

despacho se abstiene de librar orden de apremio.  
 
 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
Secretaría deje constancia de la extinción de la obligación por pago 

total, individualizando el título que la contiene. La entrega del título 
original deberá realizarse directamente por el acreedor. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE.  
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 

ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 
SECRETARIO 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-0674.  

1. Se reconoce como cesionario del crédito ejecutado a la FIDUCIARIA 

CENTRAL S.A., como vocera y administradora del FIDEICOMISO 
ACTIVOS REMANENTES - ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. 
ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE 

INTERVENCIÓN, en los términos y para los efectos de que da cuenta el 
escrito de cesión visto en el archivo 0, quien asume el proceso en el 

estado en que se encuentra.  
 
2. Por otro lado, se acepta la renuncia presentada por el doctor 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, al poder otorgado por la parte 
demandante.  
 

3. Se reconoce personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA, 
como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
 
4. Por último, revisada la actuación se observa que para continuar con 

el trámite del proceso es necesario que la parte actora proceda con la 
notificación del  demandado.  

 
En ese orden, se REQUIERE a la parte demandante para que notifique 
a la demandada, dentro del término de 30 días, contados a partir de la 

notificación de este auto, por anotación en estado, so pena de decretar 
el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del CGP. 
 

 
NOTIFÍQUESE.  

 

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 

 

 

_________________________________ 

ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-0392 

1. Se reconoce como cesionario del crédito ejecutado a la FIDUCIARIA 
CENTRAL S.A., como vocera y administradora del FIDEICOMISO 

ACTIVOS REMANENTES - ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. 
ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE 
INTERVENCIÓN, en los términos y para los efectos de que da cuenta el 

escrito de cesión visto en el archivo 04, quien asume el proceso en el 
estado en que se encuentra.  

 
2. Por otro lado, se acepta la renuncia presentada por el doctor 
ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, al poder otorgado por la parte 

demandante.  
 

3. Se reconoce personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA, 
como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
4. De otro lado, revisada la actuación se observa que para continuar 
con el trámite del proceso es necesario que la parte actora trámite los 

oficios de las medidas cautelares o proceda con la notificación de la  
demandada.  

 
En ese orden, se REQUIERE a la parte demandante para que notifique 
a la demandada tramite los oficios para materializar las medidas 

cautelares, dentro del término de 30 días, contados a partir de la 
notificación de este auto, por anotación en estado, so pena de decretar 
el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 

 

 

_________________________________ 

ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-0774 CUA. 1 

1. Se reconoce como cesionario del crédito ejecutado a la FIDUCIARIA 
CENTRAL S.A., como vocera y administradora del FIDEICOMISO 

ACTIVOS REMANENTES - ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. 
ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE 
INTERVENCIÓN, en los términos y para los efectos de que da cuenta el 

escrito de cesión visto en el archivo 04, quien asume el proceso en el 
estado en que se encuentra.  

 
2. Por otro lado, se acepta la renuncia presentada por el doctor 
ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, al poder otorgado por la parte 

demandante.  
 
3. Se reconoce personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA, 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
4. Por último, revisada la actuación se observa que para continuar con 
el trámite del proceso es necesario que la parte actora proceda con la 

notificación de la  demandada.  
 

En ese orden, se REQUIERE a la parte demandante para que notifique 
a la demandada, dentro del término de 30 días, contados a partir de la 
notificación de este auto, por anotación en estado, so pena de decretar 

el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del CGP. 
 
 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 

 

 

_________________________________ 

ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Pertenencia No. 2019- 2198 

1. Se acepta la sustitución de poder que hace la apoderada de la parte  

demandante a la abogada IVONNE ÁVILA CÁCERES, a quien se le 
reconoce personería para actuar como apoderada de la parte actora, en 

idénticos términos del mandato que le fue sustituido.  
 
 

2.- Conforme a lo solicitado, por Secretaría actualicisen nuevamente 
los oficios ordenados mediante auto de 13 de febrero de 2020, para su 
trámite, entreguese a la citada apoderada.  

 
Asi mismo, remita link de acceso al expediente  a la abogada IVONNE 

ÁVILA CÁCERES 
 
 

 
NOTIFÍQUESE.  

 

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 

 

 

_________________________________ 

ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 

 

 
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
  

Bogotá D.C, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-0648 CUA. 2 

 

Agréguese a los autos la comunicación proveniente de la Secretaría de 

Movilidad, mediante la cual informa que “se acató la medida judicial 

consistente en: embargo y se inscribió en el Registro Distrital Automotor de 

Bogotá, D.C”. La respuesta se pone en conocimiento de la parte actora para 

lo pertinente. 

  

NOTIFÍQUESE (2).    

 

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 

 

 

_________________________________ 

ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo 2022-01069 CUA. 1 

 

 

Atendiendo al escrito que antecede, con fundamento en el artículo 286 

inciso final del C.G.P, se corrige el auto del 29 de noviembre de 2022, por 

medio del cual se libró el mandamiento de pago en el sentido de indicar que 

se resuelve: 

 

“LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A contra 

SANDRA MILENA CEPEDA CADENA, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 310113262 

 

(…) 

 

2.-) Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados desde el  

27 de noviembre de 2021 (…)” Y no como allí se indicó.   

 

En lo demás permanezca incólume el proveído. 

 

Notifíquese este auto, de manera personal, junto con el que libró orden 

de pago. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023.  

 

_________________________________ 

ANDRES FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 46c4d7e3ac4fc958763578be39740bc0747ada820815fcf5a241f6ca651a4eaf

Documento generado en 18/07/2023 12:22:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP.  Ejecutivo 2021-00893 CUA. 1. 

 

 

Como quiera que la parte actora solicito emplazamiento para los 

demandados, este Despacho de conformidad con lo establecido en el Art. 

108 del C.G.P., ordena el emplazamiento de los demandados LUIS 

FERNANDO CHAVES CASTILLO y LIGIA CHAVES CASTILLO. 

 

Según lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por Secretaría, 

proceda a realizar la inscripción respectiva en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas del portal web de la Rama Judicial y atendiendo los 

parámetros fijados en el Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, 

emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y 

el manual de uso de los registros expedido para tal fin por la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. Déjense las constancias del caso.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
OLAA 

 

 

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023.  
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ANDRES FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C.,  dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2023-0874 CUA. 1. 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1.- Reformular las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que 
el pago de la obligación se estableció por cuotas o instalamentos, 
debiendo discriminar por separado el capital de las cuotas vencidas, 

los intereses de plazo, conforme al tenor literal del instrumento allegado 
como base del recaudo. 

 
2.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 

capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 
 

3.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo 
escrito, que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – 
al correo del juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando 

el proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE.   

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 

ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 
SECRETARIO 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Pertenencia No. 2023-0876 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen el siguiente aspecto:  

1.- Aporte el avalúo del vehículo, correspondiente al año 2022. 

2.- El memorial de subsanación deberá remitirse dentro del término 

concedido – 5 días – al correo del 

juzgado,cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al 

que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 

ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 
SECRETARIO 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2023-0886 CUAD. 1  
  

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   
  

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
  

1.- Allegar copia del documento en el que conste la constitución y 
representación del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL, 
por parte de la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

  
2.- Allegar poder con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso 

segundo del artículo 74 del C.G.P. (presentación personal del 
poderdante) y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde 
con el art. 5 de la Ley 2213 de 2020.   

 
3.- El memorial de subsanación deberá remitirse dentro del término 

concedido – 5 días – al correo del 
juzgado,cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al 
que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 
 

NOTIFÍQUESE.  

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 
 

 
_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP.  Verbal Sumario No. 2023-0890 CUA. 1.  

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  

1.- Allegar constancia de vigencia del poder conferido mediante 

Escritura Publica No. 395   de 12 de febrero de 2020, protocolizada en 

la Notaría 11 de Bogotá. 

2.- Informe la dirección electrónica de la demandada. Si se desconoce 

la dirección electrónica de los demandados deberá manifestarlo así bajo 

la gravedad del juramento 

3.- El memorial de subsanación deberá remitirse dentro del término 

concedido – 5 días – al correo del 

juzgado,cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al 

que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE MAYO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 

ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 
SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Bogotá D. C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo 2019-00171 CUA. 2 
 
 

En atención a la solicitud de levantamiento del embargo que recae sobre el 

vehículo de placa DMY703, elevada por la apoderada judicial del acreedor 

prendario FINANZAUTO S.A., se considera:  

 

(i)  Se constató que el acreedor prendario hizo uso de la garantía mobiliaria 

mediante la instauración del trámite de aprehensión del rodante, ante los 

Juzgados Civiles Municipales (Reparto) de esta ciudad.  

 

(ii) La garantía mobiliaria fue registrada ante CONFECÁMARAS el 05 de 

enero de 2017, siendo oponible a terceros desde la citada data y, 

 

Con fundamento en el numeral 9° del artículo 597 del C.G.P., en 

concordancia con la ley 1676 de 2013 y Decreto 1835 de 2015, se DISPONE: 

 

1.- ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar decretada sobre el 

vehículo de placa DMY703, dado que el derecho del acreedor prendario goza 

de prelación. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
OLAA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE.  

 

_________________________________ 

ANDRES FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Bogotá D. C.,  dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2023-0868 CUA. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE SERVICIOS ESPECIALES - COOMULSE, contra 

HARRIET DAYANA DÍAZ REYES, por las siguientes sumas: 
 

1.-) $5.200.000 por el capital incorporado en la letra de cambio base 
de recaudo.  
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 31 de octubre de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la 

tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  

 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 

la parte demandada. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
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Se reconoce personería a la abogada ADRIANA MARIBEL PANTOJA, 
como endosataria judicial de la demandante, en los términos y para los 

efectos otorgados. 
 

NOTIFÍQUESE (2).  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIUO DE 2023. 
 

 
_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C.,  dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrès (2023)  

 

EXP. Ejecutivo No. 2023-0870 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de SYSTEMGROUP S.A.S., 
contra ALEYDA JAUREGUI SÁNCHEZ, por las siguientes sumas: 

 
1.-) $11.133.323,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 

el 4 de mayo de 2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 

artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce a la sociedad OPERATION LEGAL LATAM S.A.S., como 

apoderada judicial de la parte demandante, quien actúa por conducto 
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de la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2).  

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 

ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 
SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C.,  dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2023-0878 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de SYSTEMGROUP S.A.S., 

contra LUZ HELENA TORRES ESTEPA, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $16.116773,oo por capital incorporado en el pagaré base de 

recaudo.  
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 4 de mayo de 2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 

La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 

la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 

Se reconoce a la sociedad OPERATION LEGAL LATAM S.A.S., como 
apoderada judicial de la parte demandante, quien actúa por conducto 
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de la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2).  

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 

ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 
SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Bogotá D. C.,   dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
EXP. Ejecutivo No. 2023-0882 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BANCIEN S.A. – 

(Anteriormente BANCO CREDIFINANCIERA S.A.) – contra JOHN 
FREDY CARDENAS GUERRERO y YOBANY ANTONIO CASTILLO 
VARGAS, por las siguientes sumas: 

 
1.-) $6.702.568 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 7 de diciembre de 2022 hasta cuando se verifique el pago total, a la 

tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  

 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 

artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
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Se reconoce a la sociedad PUNTUALMENTE S.A.S, como apoderada 
judicial de la parte demandante, quien actúa por conducto de su 

representante legal la abogada EVA GISELLE MORENO GIRALDO, en 
los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 

ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 
SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Bogotá D. C.,   dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2023-0884 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de HOME TERRITORY 

S.A.S, contra ANGIE VANNESSA RODRÍGUEZ ORJUELA, por las 
siguientes sumas: 
 

1.-) $2.252.000 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 

el 1 de noviembre de 2022 hasta cuando se verifique el pago total, a la 
tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 

La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
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Se reconoce personería a la abogada OLGA LUCIA ARENALES PATIÑO, 
como endosataria judicial de la demandante, en los términos y para los 

efectos otorgados. 
 

 

NOTIFÍQUESE (2).   

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 

 

 

_________________________________ 

ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C.,  dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrès (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2023-0894 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de SYSTEMGROUP S.A.S., 
contra ALEYDA JAUREGUI SÁNCHEZ, por las siguientes sumas: 
 

1.-) $15.141.533,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 4 de mayo de 2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  

 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 

artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
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Se reconoce a la sociedad OPERATION LEGAL LATAM S.A.S., como 
apoderada judicial de la parte demandante, quien actúa por conducto 

de la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE (2).  

 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-00163 CUA. 2 

 

 

En atención a la solicitud que antecede presentada por la apoderada, el 

despacho dispone:  

 

Limitar las medidas a las decretadas, hasta tanto no se conozca su 

resultado. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
 

OLAA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C.,  dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrès (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2023-0898 CUA. 1. 

Al resolver sobre la orden de pago reclamada se advierte la 

imposibilidad de acceder a ello, toda vez que del documento allegado 

(Contrato de fianza abierta No.00242) como base del recaudo no emerge 

la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

demandada y a favor de la demandante, por las sumas solicitadas en 

la demanda.  

Lo anterior, por cuanto, en el contrato de fianza abierta No.00242, no 

se avizora la penalidad que reclama la ejecutante, así como tampoco se 

observa como fueron pactados los valores pedidos como descuentos del 

50% de la comisión causada durante los 6 meses comprometidos en el 

convenio, lo que – por contera - desdibuja los requisitos relativos a la 

claridad y exigibilidad de la obligación, de que trata el artículo 422 del 

CGP. 

En cambio, lo que se avizora es que el asunto amerita un debate que 

es propio de otra clase de juicios, a saber: los declarativos.  

Por consiguiente, en tales condiciones, no estamos frente a la existencia 

de una obligación clara, expresa y exigible, en los términos del art. 422 

del C.G.P., sin perjuicio de que el reconocimiento y condena por tales 

conceptos se obtenga a través de otras vías judiciales.  

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  

No hay lugar a ordenar a devolución de la demanda y sus anexos, en 

la medida que se trata de un expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE.   

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 Bogotá D.C, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-00686 CUA. 1 

 

Atendiendo a lo manifestado por la apoderada de la parte actora, y tras 
revisar las actuaciones del expediente, se advierte que el auto que allí 

menciona y que allegó (2018-0686), no corresponde al proceso de la 
referencia, aunado a que el citado proveído corresponde al expediente 2018-
0686, de suerte que lo único que comparte con este proceso es el número 

“0686”.  
 

Así las cosas y visto que, como quedó reseñado, en el proceso de la referencia 
no se ha cometido error alguno, por ende, la apoderada beberá estarse a lo 
dispuesto en proveído de esta misma data.   

 
  

NOTIFÍQUESE (2).   

 

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 

 

 

_________________________________ 

ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 

No. 2018-0464 

 
En atención a la solicitud contenida en escrito allegado el 14 de abril  
del año en curso, relativa a la renuncia de poder que realiza el Dr. 

Daniel Felipe Macique Torres, el despacho se abstiene de resolverla, 
toda vez que no se le ha reconocido personería en el proceso de la 

referencia, y tampoco aportó poder que acredite la calidad a la que 
alude en el referido memorial.  
 

 
De otro lado, se REQUIERE a la parte actora para que, dentro de los 

treinta (30) días siguientes, contados a partir de la notificación por 
estado de este proveído, adelante las gestiones que sean necesarias en 
procura de darle impulso a las medidas cautelares o, en su defecto, la 

notificación de la parte demandada, so pena de dar aplicación al 
DESISTIMIENTO TACITO establecido en el numeral 1º del art. 317 del 
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012). 

 
 

 
NOTIFÍQUESE.  

 

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 

 

 

_________________________________ 

ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Verbal Sumario No. 2022-00249 

 

Como quiera que la parte demandada, no compareció a notificarse dentro 
del término del emplazamiento, se les designa como curador ad litem al 
abogado ROBINSON  BEDOYA  MONTES, quien recibe notificaciones en la 

Carrera 27 # 13-15 oficina 501 edificio JUAN BE de esta ciudad, correo 
electrónico robinsonbedoyamontes@hotmail.com, para que represente a los 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE BAUDILIO PUERTA BAYONA en este 
asunto.    
 

Comuníquesele la designación, para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la comunicación se pronuncie sobre la aceptación del cargo, so 

pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 C.G.P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
 

OLAA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-00933 CUA. 1 

 

 

1. Para todos los efectos legales, téngase por notificada a la demandada de 

conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, el 22 de noviembre de 

2022, quien guardó silencio. 

 

2. De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  440  del  C.G.P.,  si  el 

ejecutado no  propone  excepciones  oportunamente,  el  juez  ordenará,  por 

medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento   de   las   obligaciones   determinadas   en   el   mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de 

los  bienes  embargados  o  de  los  que  posteriormente  se  embarguen  y 

condenar  en  costas  al  ejecutado,  a  lo  cual  se  considera  viable  proceder,  

teniendo en cuenta que la parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 09 de noviembre de 2022, 

por la suma de $1.274.550 por capital incorporado en el pagaré No. 

2190088605 base de recaudo y por los intereses de mora sobre la suma 

anterior, liquidados desde el 19 de marzo de 2022 y hasta cuando se 

verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Por la suma de  $27.460.676 correspondiente al capital contenido en el 

pagaré No. 2190090916 base de recaudo, y  por los intereses de mora sobre 

la suma anterior, liquidados desde el 23 de julio de 2022 y hasta cuando se 

verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. (arc. 06).    

 

La demandada fue notificada de conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 de 

2022, el 22 de noviembre de 2022, quien guardó silencio. 

 

Por  lo  expuesto,  el  JUZGADO  OCHENTA  Y  TRES  CIVIL  MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ   (TRANSITORIAMENTE   JUZGADO   SESENTA   Y   CINCO   

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

BANCOLOMBIA S.A. contra ROSANA PINZÓN CÁCERES, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el artículo 

446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en  costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidaciónla suma de $ 1.436.761 por concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
OLAA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP.  Ejecutivo 2021-00853 CUA. 1 

 

 

Previo a tener por notificada a la demandada de conformidad con lo 

establecido en el artículo 292 del C.G.P., la parte interesada aporte el 

citatorio (Art. 291 CGP) enviado previamente a la misma dirección fisíca.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

OLAA 

 

 

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023.  
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ANDRES FELIPE AYURE PELAYO 
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mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6d9ec445c4bd8a8263c4061ed572f24fbae218038eb1ece2c5b56f38739c520a

Documento generado en 18/07/2023 12:21:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

EXP. Pertenencia No. 2022-01352 

 
1.- Se RECHAZA la demanda, por falta de competencia, teniendo en cuenta 
que el asunto es de mayor cuantía, en la medida que el avalúo catastral 

correspondiente al predio de mayo extensión, para la vigencia 2023, es de 
TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS 

SEIS MIL PESOS $3.939.206.000, es decir, supera los 40 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, por tanto, el asunto no es del conocimiento de 
los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

 
 
2.- Ahora, el expediente de la referencia fue repartido inicialmente al 

Juzgado 19 Civil del Circuito de esta ciudad, no obstante, este lo rechazó 
mediante auto del 28 de julio de 2021, aduciendo que no era el competente, 

por cuanto, en su criterio, el proceso de la referencia corresponde a un 
trámite “especial para otorgar títulos de propiedad al poseedor material de 
bienes inmuebles urbanos y rurales de pequeña entidad económica” 
consagrado en la ley 1561 de 2012” además, agregó que “el predio objeto de 
usucapión cuenta con un avalúo inferior a 250 SMLMV, por lo que dicho 

predio es considerado “vivienda de interés social”, por lo tanto la competencia 
para conocer del proceso de pertenencia de vivienda de interés social, radica 
en cabeza de los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES”,  razón por la que 
ordenó devolverlo al centro de servicios en aras de que fuera asignado a los 
“Juzgados Civiles Municipales”. (Negrilla del Juzgado). 

 
 

3.- El día 30 de agosto de 2021, el expediente fue repartido al Juzgado 54 
Civil Municipal de esta ciudad, despacho este que, mediante auto de 1º de 
diciembre de 2021, inadmitió la demanda, en la que requirió a la parte 

demandante con el fin de que indicara “con claridad, si el predio objeto a 
usucapir se encuentra dentro de los denominados urbanos de pequeña 
entidad económica y de ser el caso adecue la demanda de conformidad a lo 
dispuesto en la Ley 1561 de 2012”, asimismo,  pidió “Sírvase adecuar, el 
titulo Cuantía, en virtud a lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley arriba 
citada”, solo por mencionar algunos puntos.  
 

4.- Por lo anterior, la parte demandante subsanó la demanda en la que 
aclaró al citado despacho, que el inmueble a “usucapir no se encuentra 

dentro de los denominados urbanos de pequeña entidad económica”, 
es decir que el trámite de la demanda no corresponde al previsto en la Ley 
1561 de 2012, norma que regula los procesos verbales especiales para 

otorgar títulos de propiedad al poseedor material de bienes inmuebles 
urbanos y rurales de pequeña entidad económica y para sanear la falsa 
tradición.  Además, precisó el apoderado de la parte actora “que el bien 
inmueble a usucapir tiene valor comercial superior 250 SMMLV”.  
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5.- No obstante, el Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá, mediante proveído 
de 6 de mayo de 2022, rechazó la demanda, tras argumentar que no era de 

su competencia, atendiendo al factor de la cuantía, pues aseguró que “se 
trata de un proceso declarativo de pertenencia, cuya cuantía no supera los 40 
SMLMV, al establecer en el avaluó catastral, la suma de $6.362,503.000.oo”, 

por lo que ordenó someterlo a reparto entre los Jueces de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá. 
 
 
6.- Finalmente, el 28 de septiembre de 2022, el expediente fue repartido a 
este juzgado, no obstante, revisada la demanda, se evidencia: 

 
 

(i) Que, la parte interesada pretende que se declare la prescripción 

adquisitiva de dominio en su favor, sobre un área de terreno 
equivalente a 734,91 mts2 y el predio de mayor extensión presenta 
una extensión de 5495.00 Mts2 y es conocido como finca Tintalito 

identificado con la matricula inmobiliaria No. 50S – 96807.  
 

 
(ii) Que, para acreditar la cuantía, aportó los certificados de avaluó 

catastral de mayor extensión correspondiente a los años 2021 y 

2022, en el que consta que para el año 2021, tenía un valor de 
$6.315.766.000, y para el año 2023, asciende a un monto total de 

$3.939.206.000.  
 

 

7.- Ahora bien, para establecer la cuantía en los procesos como el que nos 
ocupa (Pertenencia) en el numeral 3° del art. 26 del C.G.P. establece: “En los 
procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás que 
versen sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral de 
estos”, y nada se especificó sobre bienes que deriven de otro de mayor 

extensión, por lo tanto la norma general aplica en el presente asunto y dado 
que el avalúo del bien de mayor extensión distinguido con el folio de 

matrícula inmobiliaria 50S- 96807 de la Oficina de Instrumentos Públicos 
de la Zona Centro de Bogotá., asciende a la suma de TRES MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL 

PESOS $3.939.206,000, tal como consta en el certificado de avaluó catastral 
para el año 2023, aunado a ello, la parte demandante en reiterados escritos 
ha manifestado que el inmueble a usucapir supera los 250 SMMLV, y no se 

encuentra  dentro de los denominados urbanos de pequeña entidad 
económica. 

 
 
8.- En ese orden, esta funcionaria disiente, con todo respeto, del criterio 

bajo el cual el Juez Cincuenta y Cuatro (54) Civil Municipal, rechaza la 
demanda, tras considerar que el asunto es de mínima cuantía, pues para 

arribar a tal conclusión omitió tomar en cuenta el valor del avaluó catastral 
del predio de mayor extensión – toda vez que el art. 26 del Estatuto Procesal 
no brinda una alternativa distinta a la del avalúo catastral y, en 

consecuencia, debe tomarse como referente, solo para efectos de determinar 
la cuantía y por ende la competencia, el que corresponda al lote de mayor 
extensión, porque aun si se pensara que puede acudirse al avalúo catastral 

en proporción a la franja a usucapir  (734,91 mts), aun así, arrojaría un 
valor superior a la  mínima cuantía.  

 
9.- Que, de conformidad con el parágrafo del art. 17 del C.G.P., los Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocen únicamente:  

 
“1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción 



contencioso-administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos 
de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y 
origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 2. De los procesos de sucesión de 
mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los 
notarios. 3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la 
competencia atribuida a los notarios.”  
 
10.- Que este despacho, por disposición del Acuerdo PCSJA18-11127 de 
2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, desde el 1º de 

noviembre de 2018, tiene la categoría de “Juzgado 65 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple”. 
 
Por lo anterior, este despacho judicial se declara incompetente para asumir 
el conocimiento del asunto y, en su lugar, planteará el conflicto negativo de 

competencia, y ordenará remitir el expediente ante el JUZGADO CIVIL DEL 
CIRCUITO de esta ciudad que en turno corresponda, en aras de que se 
dirima el conflicto planteado. 

 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE 

 
1.- DECLARAR la falta de competencia para conocer el asunto, por lo 

expuesto en la parte considerativa de esta providencia.  
 
2.- Proponer el conflicto negativo de competencia frente al Juzgado 

Cincuenta y cuatro (54) Civil Municipal de Bogotá.  
 
3.- Ordenar la remisión del expediente digital al Centro de Servicios 

Judiciales Administrativos, para los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO Y 
DE FAMILIA, para que surta el reparto correspondiente, en aras de que se 

dirima el conflicto planteado por este despacho. Ofíciese.  
 
4.- Comunicar lo aquí resuelto al Juzgado Cincuenta y cuatro (54) Civil 

Municipal de Bogotá.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

 
 

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 
 

 
_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2023-0896 CUA.13 

Se RECHAZA la demanda de la referencia por falta de competencia, 

teniendo en cuenta que el asunto es de MENOR CUANTÍA, en la 

medida en que tan solo el valor de la pretensión por concepto de capital 

(Canon adeudados) asciende a los $54.999.383 M/cte., es decir, supera 

los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, por tanto, su 

conocimiento no corresponde a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que este Despacho, por disposición del 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura, desde el 1º de noviembre de 2018, ostenta la categoría 

de “Juzgado 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple” y que este 
tipo de juzgados únicamente conoce, tratándose de asuntos 

contenciosos, de los de mínima cuantía, en tanto que los de menor 
deben adelantarse ante los Juzgados Civiles Municipales.   
  

En consecuencia, se ordena la devolución del expediente al Centro de 
Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y 
de Familia, con el fin de que lo reparta entre los Juzgados Civiles 

Municipales de esta ciudad, por ser los competentes. Ofíciese. 
Déjense las constancias del caso.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 
 

 
_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo 2022-01069 CUA. 1 

 

 

1.- En virtud de la cesión que antecede, se reconoce como cesionario del 

crédito ejecutado al FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 

CARTERA, en los términos y para los efectos de que da cuenta el escrito de 

cesión visto en el archivo 12, quien asume el proceso en el estado en que se 

encuentra.  

 

2.- Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que le fue ratificado el 

poder al abogado NELSON MAURICIO CASAS PINEDA, quien viene 

actuando en nombre de la demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
 

OLAA 

 

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023.  

 

_________________________________ 

ANDRES FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos milo veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2017-0232 

En atención al poder allegado por los demandados, se reconoce a la 
abogada MARÍA FERNANDA DAZA MONDRAGÓN, como apoderada 

judicial de los señores HEBER IVÁN CUERVO CEPEDA y LADY 
JOHANA LÓPEZ RUIZ,  en los términos y para los efectos del poder 

otorgado. 
 
De otro lado, se acepta la renuncia al poder, presentada por citada 

apoderada.  
 
 

En firme este auto archívese el expediente. Déjense las constancias 
del caso. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 

 

 

_________________________________ 

ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 

 
 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-00163 CUA. 1 

 

 

1.- No se tienen en cuenta los avisos remitidos a la parte demandada, por 

cuanto se omitió indicarles que cuentan con el término de cinco (5) días para 

cumplir con la obligación y/o el término de diez (10) días para contestar la 

demanda, los cuales corren simultáneamente.  

 

2.- En virtud de lo anterior, se requiere a la parte demandante para que 

proceda a rehacer las notificaciones en legal forma.  

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
 

OLAA 

 

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023.  

 

_________________________________ 

ANDRES FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo 2022-00115 CUA. 1 

 

Revisada la actuación, se advierte que para continuar con el trámite del 

proceso se requiere a la parte actora, dar cumplimiento a lo ordenado en el 

auto de fecha 02 de junio de 2023, teniendo en cuenta que con el documento 

anexo no se logra evidenciar siquiera que se haya enviado copia del 

mandamiento ejecutivo junto con la demanda al ejecutado. 

 

En consecuencia, se ORDENA a la parte demandante adelantar y agotar tal 

diligencia, en el término de treinta (30) días, de conformidad con el artículo 

317 del C.G.P., so pena de declarar terminada la actuación por desistimiento 

tácito. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
 

OLAA 

 

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023.  

 

_________________________________ 

ANDRES FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo 2019-00611 CUA. 1 

 

 

Revisada la actuación, se advierte que para continuar con el trámite del 

proceso se requiere que la parte actora, proceda a notificar a la parte 

demandada SEI FREIGHT SOLUTIONS S.A.S. 

 

En consecuencia, se ORDENA a la parte demandante adelantar y agotar tal 

diligencia, en el término de treinta (30) días, de conformidad con el artículo 

317 del C.G.P., so pena de declarar terminada la actuación por desistimiento 

tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
 

OLAA 

 

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023.  

 

_________________________________ 

ANDRES FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2019-00171 CUA. 1 

 

 

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  440  del  C.G.P.,  si  el 

ejecutado no  propone  excepciones  oportunamente,  el  juez  ordenará,  por 

medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento   de   las   obligaciones   determinadas   en   el   mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de 

los  bienes  embargados  o  de  los  que  posteriormente  se  embarguen  y 

condenar  en  costas  al  ejecutado,  a  lo  cual  se  considera  viable  proceder,  

teniendo en cuenta que la parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 04 de febrero de 2019, 

por la suma de $1.000.000 por capital incorporado en la letra de cambio 

base de recaudo y, por los intereses de mora sobre el capital anterior, 

liquidado desde el 31 de marzo de 2018 hasta cuando se verifique el pago 

total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia y por la suma de $1.000.000 por capital 

incorporado en la letra de cambio base de recaudo y, por los intereses de 

mora sobre el capital anterior, liquidado desde el 01 de mayo de 2018 hasta 

cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera de Colombia. (arc.01, pág. 17).  

 

El demandado fue notificado por conducta concluyente de conformidad con 

el inciso segundo del art. 301 del C.G.P., (arc. 38), quién guardo silencio. 

 

Por  lo  expuesto,  el  JUZGADO  OCHENTA  Y  TRES  CIVIL  MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ   (TRANSITORIAMENTE   JUZGADO   SESENTA   Y   CINCO   

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de HEIDI 

MILAYDI FONSECA, contra JOSÉ GREGORIO HERNÁNDEZ MENDOZA, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.    

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el artículo 

446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en  costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $ 100.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 

 
 

OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023.  

 

_________________________________ 

ANDRES FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8b0e9266e23926789ffc757ff201ac1265185d0fbe84d7fa9f4b42032b865b56

Documento generado en 18/07/2023 12:22:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 Bogotá D.C, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-0648 CUA. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.   

  

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 23 de octubre de 2020, 

por la suma de $15.769.360,oo por el capital incorporado en las letras de 

cambio base de la ejecución, y por los intereses de mora, liquidados desde 

el día siguiente de vencimiento de cada título hasta cuando se verifique el 

pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

El demandado JHOEL ALBERTO HOYOS PATIÑO, se notificó del 

mandamiento de pago, por aviso recibido el 22 de julio de 2022, (Archivo 

No. 07), y guardó silencio.   

  

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO del 

SERFINDATA S.A. Contra JHOEL ALBERTO HOYOS PATIÑO, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $788.468 M/cte por concepto de agencias en 

derecho. 

 
  

NOTIFÍQUESE (2).    

 

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 

 

 

_________________________________ 

ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 Bogotá D.C, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00686 CUA. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.   

  

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 5 de septiembre de 2022, 

por la suma de $21.260.097.oo por capital incorporado en el pagaré base de 

recaudo y por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 

la fecha de presentación de la demanda (25 de mayo de 2022) hasta cuando 

se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

La demandada VANESSA OROZCO OTERO, se notificó del mandamiento de 

pago, de conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022) el 28 de 

septiembre de 2022 (Archivo No. 11), y guardó silencio.   

  

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de  

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA - Contra 

VANESSA OROZCO OTERO para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $1.063.000 M/cte por concepto de agencias en 

derecho. 

 
  

NOTIFÍQUESE (2).   

 

 

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 

 

 

_________________________________ 

ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 Bogotá D.C, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-1050 CUA. 1 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.   

  

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 19 de mayo de 2021, por 

la suma de $6.685.472,09 por concepto de capital incorporado en el pagaré 

base de recaudo, y por intereses de mora sobre la suma anterior, desde el 

26 de mayo de 2019 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

El demandado JOSÉ VIDAL GUTIERREZ QUINTANA, se encuentra 

notificado del mandamiento de pago, de conformidad con el art. 8 del 

Decreto 806 de 2020, (Hoy art. 8 de la Ley 2213 de 2022) (Archivo No. 09), 

y guardó silencio.   

  

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR – COLSUBSIDIO - Contra 

JOSÉ VIDAL GUTIERREZ QUINTANA, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $334.273 M/cte por concepto de agencias en 

derecho. 

 
  

NOTIFÍQUESE.    

 

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 

 

 

_________________________________ 

ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 Bogotá D.C, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-0010 CUA. 1 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.   

  

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 5 de mayo de 2022, por 

la suma de $2.619.722,oo por capital incorporado en el pagaré base de 

recaudo, y por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la 

presentación de la demanda (13 de enero de 2022) hasta cuando se verifique 

el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

El demandado OSCAR EDUARDO SAÉZ ORJUELA, se notificó del 

mandamiento de pago, de conformidad con el art. 8 del Decreto 806 de 2020, 

(Hoy art. 8 de la Ley 2213 de 2022) el 31 de mayo de 2022 (Archivo No. 06), 

y guardó silencio.   

  

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de  

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA - Contra 

OSCAR EDUARDO SAÉZ ORJUELA, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $130.986 M/cte por concepto de agencias en 

derecho. 

 
  

NOTIFÍQUESE.    

 

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 

 

 

_________________________________ 

ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo 2019-00611 CUA. 2. 

 

En virtud de la solicitud de embargo de remanentes que antecede, el 

despacho dispone: 

 

Tómese atenta nota del embargo de remanentes comunicado a este proceso 

por parte del Juzgado 15 Civil Municipal De Ejecución De Sentencias De 

Bogotá, mediante oficio No. OOECM-0223JR-292 de fecha 22 de febrero de 

2023.   

  

Por Secretaría líbrese oficio dirigido al Despacho en mención, informando 

la determinación tomada. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
OLAA 

 

 

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023.  

 

_________________________________ 

ANDRES FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1276  

1. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la  demandada 

AMELIA SUARES VÁSQUEZ, se notificó personalmente del 
mandamiento de pago, el 17 de noviembre de 2022 (Archivo No. 13), 
quien escorrió el traslado de la demanda dentro término legal y formuló  

de mérito (Archivos Nos. 17 y 18).  
  

 
2. De las excepciones de mérito se surtirá nuevo traslado, comoquiera 
que en el expediente no existe constancia de que se haya realizado, 

aunado,  la parte demandada tampocó acreditó que remitió copia del 
escrito de excepciones a su contraparte, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 9, parágrafo, de la Ley 2213 de 2022.  

 
En consecuencia, se corre traslado a la parte demandante de las 

excepciones de mérito formuladas, por el término de diez (10) días, 
conforme lo dispone el artículo 443 del C.G. del P.  
 

Secretaría proceda a publicar el escrito respectivo en el micrositio del 
Juzgado, en la página web de la Rama Judicial. (Archivo 07).  

 
La parte actora, al momento de descorrer el traslado de los medios de 
defensa deberá, simultáneamente, remitir el escrito al correo 

electrónico de notificación del extremo pasivo. 
 
 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2023. 

 

 

_________________________________ 

ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

0834011001 Auto reconoce personería

002322017 18/07/2023

LADY JOHANNA LOPEZ RUIZ
VEHIFINANZAS SASEjecutivo Singular03

0834011001 Auto resuelve solicitud

004642018 18/07/2023

FRANCISCO JAVIER MORENO 

VALENCIA

FONDO NACIONAL DEL AHORROEjecutivo Singular03

0834011001 Auto aprueba liquidación

001492019 18/07/2023

ALBERTO POLOCHE CULMA
JAIRO ALFONSO ACOSTA AGUILAREjecutivo Singular03

0834011001 Auto decreta levantar medida cautelar

001712019 18/07/2023

JOSE GREGORIO HERNANDEZ 

MENDOZA

HEIDI MILADI FONSECA BARRETOEjecutivo Singular03

0834011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

001712019 18/07/2023

JOSE GREGORIO HERNANDEZ 

MENDOZA

HEIDI MILADI FONSECA BARRETOEjecutivo Singular03

0834011001 Auto requiere

006112019 18/07/2023

SEI FREIGHT SOLUTIONS SAS
CARMEN ELISA CHAVEZ CORREDOREjecutivo Singular03

0834011001 Auto pone en conocimiento

006112019 18/07/2023

SEI FREIGHT SOLUTIONS SAS
CARMEN ELISA CHAVEZ CORREDOREjecutivo Singular03

0834011001 Auto aprueba liquidación

006172019 18/07/2023

ELIUD DAVIS CUADRADO MARTINEZ
BANCO PICHINCHA S.A.Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto requiere

006742019 18/07/2023

SILVA TORRES JAMES LEIGH
COOPERATIVA PROGRESO 

SOLIDARIOS - COOPROSOL EN 

LIQUIDACION FORZOSA 

ADMINISTRATIVA - HOY EN 

INTERVENC

Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto aprueba liquidación

006822019 18/07/2023

DANIEL ERNESTO MENDEZ HIGUERA
BANCO POPULAR S.A.Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto aprueba liquidación

008442019 18/07/2023

JUAN RODRIGO HERNANDEZ CADENA
BANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto aprueba liquidación

008502019 18/07/2023

MAURY CHAVEZ DEIVIS DE JESUS
G Y J FERRETERIAS S.A.Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto aprueba liquidación

009892019 18/07/2023

JESUS JAIMES CERVELEON
CENTRAL DE INVERSIONES S.A.Ejecutivo Singular03
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

0834011001 Auto aprueba liquidación

010232019 18/07/2023

DIANA CRSITINA JURADO TORRES
COLOMBIANA DE COMERCIO SA Y/O 

ALKOSTO SA

Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto ordena correr traslado

012762019 18/07/2023

AMELIA SUAREZ VASQUEZ
EDIFICIO EL PILAR PHEjecutivo Singular03

0834011001 Auto aprueba liquidación

013832019 18/07/2023

EDWIN FRANCISCO ROMERO MARIÑO
BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto aprueba liquidación

015082019 18/07/2023

FRANCISCO JAVIER LOPEZ GÓMEZ
COOP. MULTIACTIVA DE 

RETIRADOS Y PENSIONADOS DE LA 

FUERZA PUBLICA, TRABA. 

ESTATALES COORPENTRES LTDA

Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto aprueba liquidación

015372019 18/07/2023

LUZ MYRIAN NIETO SANTIAGO
RF ENCORE S.A.S.Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto aprueba liquidación

016222019 18/07/2023

MARIA VICTORIA LENGUA ORJUELA
EDIFICIO DE MARLY IIEjecutivo Singular03

0834011001 Auto resuelve sustitución poder

021982019 18/07/2023

TERCEROS INDETERMINADOS
MARGARITA RIVERA DE PARADAOrdinario03

0834011001 Auto requiere

003922020 18/07/2023

ZANDRA IBETH GUERRERO LUGO
COOPERATIVA PROGRESO 

SOLIDARIOS - COOPROSOL EN 

LIQUIDACION FORZOSA 

ADMINISTRATIVA - HOY EN 

INTERVENC

Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto aprueba liquidación

004622020 18/07/2023

IVAN DARIO TAMAYO DUQUE
COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY

Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto pone en conocimiento

006482020 18/07/2023

JHOEL ALBERTO HOYOS PATIÑO
SERFINDATA S.A.Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

006482020 18/07/2023

JHOEL ALBERTO HOYOS PATIÑO
SERFINDATA S.A.Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto requiere

007742020 18/07/2023

JAIME ALBERTO PEREZ FONTALVO
COOPERATIVA PROGRESO 

SOLIDARIOS - COOPROSOL EN 

LIQUIDACION FORZOSA 

ADMINISTRATIVA - HOY EN 

INTERVENC

Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto aprueba liquidación

007792020 18/07/2023

NANCY JAZMIN GONZALEZ
COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY

Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto aprueba liquidación

007982020 18/07/2023

ROSA GILMA CAMARGO NUÑEZ
CRECEFUTURO SASEjecutivo Singular03
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

0834011001 Auto aprueba liquidación

008772020 18/07/2023

EDNA JULIETH HERNANDEZ GUZMAN
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

SERVICIOS 

ESPECIALES-COOMULSE

Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

010502020 18/07/2023

JOSE VIDAL GUTIERREZ QUINTANA
CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO 

FAMILIAR COLSUBSIDIO

Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto aprueba liquidación

000772021 18/07/2023

SANDRA CAROLINA MONROY 

LIZARAZO

COMPAÑIA DE SERVICIOS DE 

VIGILANCIA PRIVADA LIMITADA - 

COSERVICREA LTDA.

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

0834011001 Auto aprueba liquidación

001392021 18/07/2023

TEDDLY YISETH LOPEZ CABEZAS
PROGRESSA ENTIDAD 

COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO

Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto aprueba liquidación

001902021 18/07/2023

LIANA PAOLA NUÑEZ VANEGAS
CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO 

FAMILIAR COLSUBSIDIO

Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto aprueba liquidación

003512021 18/07/2023

JOSE YEIRO LADINO LOPEZ
BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto ordena correr traslado

004092021 18/07/2023

JOSE EDUARDO FIGUEROA 

RODRIGUEZ

FINANCIERA COMULTRASANEjecutivo Singular03

APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS

0834011001 Auto aprueba liquidación

005232021 118/07/2023

CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ RICO
COOPERATIVA MULTIACTIVA 

INTEGRAL DE SERVICIOS PARA LA 

FUERZA PUBLICA Y PENSIONADOS 

DEL ESTADO

Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto aprueba liquidación

006102021 18/07/2023

FREDY ACOSTA MERCHAN
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

TUYA S.A.

Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto aprueba liquidación

006532021 18/07/2023

MARIO FONSECA LEON
GILBERTO GONZALEZ ARIZAEjecutivo Singular03

0834011001 Auto aprueba liquidación

006822021 18/07/2023

CLEMENCIA TORO RUIZ
BANCO POPULAR S.A.Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto aprueba liquidación

007512021 18/07/2023

LUIS HERNANDO CASTILLA CRUZ
BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto aprueba liquidación

007682021 18/07/2023

MARIA CIRLEY OSORIO GALLEGO
CREDIVALORES - CREDISERVICIOS 

S.A.

Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto aprueba liquidación

007732021 18/07/2023

EDWIN FERNEY ROMERO VALENCIA
BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto aprueba liquidación

007882021 18/07/2023

GROUPON COLOMBIA S.A.S. ahora 

NEEDISH COLOMBIA SAS

TMF COLOMBIA LTDAEjecutivo Singular03
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

0834011001 Auto requiere

008532021 18/07/2023

CAROLINA GONZALEZ MIRANDA
BANCO FINANDINA S.A.Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto ordena emplazamiento

008932021 18/07/2023

LUIS FERNANDO CHAVES CASTILLO
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

000102022 18/07/2023

OSCAR EDUARDO SAEZ ORJUELA
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA S.A.

Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto requiere

001152022 18/07/2023

JONATHAN DAVID BELTRAN ARIZA
JORGE ARMANDO CUEVAS CUTIVAEjecutivo Singular03

0834011001 Auto requiere

001632022 18/07/2023

FABIAN ALBERTO NIETO
EDIFICIO EL FONTANAR II P.H.Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto decreta medida cautelar

001632022 18/07/2023

FABIAN ALBERTO NIETO
EDIFICIO EL FONTANAR II P.H.Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto nombra Curador

002492022 18/07/2023

BAUDILIO PUERTO BAYONA
LUCY VESPITIA ORTIZ ROMEROEjecutivo con Título 

Hipotecario

03

0834011001 Auto resuelve pruebas pedidas

006332022 18/07/2023

ADRIANA LUCERO SANDOVAL 

SEPULVEDA

GILBERTO GOMEZ SIERRAEjecutivo Singular03

0834011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

006862022 18/07/2023

VANESSA OROZCO OTERO
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS -  AECSA

Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto niega medidas cautelares

006862022 18/07/2023

VANESSA OROZCO OTERO
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS -  AECSA

Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto decreta medida cautelar

009332022 18/07/2023

ROSANA PINZON CACERES
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

009332022 18/07/2023

ROSANA PINZON CACERES
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto resuelve aclaración, corrección, reforma o sustitución

010692022 18/07/2023

SANDRA MILENA CEPEDA CADENA
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto reconoce personería

010692022 18/07/2023

SANDRA MILENA CEPEDA CADENA
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0834011001 AUTO RECHAZA DEMANDA

013522022 18/07/2023

IVAN LEON DOMINGUEZ GAITAN
DOMINGO AREVALO RUIZVerbal03

0834011001 Auto decreta medida cautelar

008682023 18/07/2023

HARRIET DAYANA DIAZ REYES
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

SERVICIOS 

ESPECIALES-COOMULSE

Ejecutivo Singular03
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Auto

0834011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

008682023 18/07/2023

HARRIET DAYANA DIAZ REYES
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

SERVICIOS 

ESPECIALES-COOMULSE

Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

008702023 18/07/2023

ALEYDA JAUREGUI SANCHEZ
SYSTEMGROUP S.A.S.Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto decreta medida cautelar

008702023 18/07/2023

ALEYDA JAUREGUI SANCHEZ
SYSTEMGROUP S.A.S.Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto inadmite demanda

008742023 18/07/2023

MIGUEL EDUARDO RANGEL RANGEL
COOPERATIVA MULTIACTIVA 

CREDISURCOOP

Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto inadmite demanda

008762023 18/07/2023

LUIS CAMACHO BARRAGAN
MILLER POMAR GARCIAVerbal03

0834011001 Auto decreta medida cautelar

008782023 18/07/2023

LUZ HELENA  TORRES ESTEPA
SYSTEMGROUP S.A.S.Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

008782023 18/07/2023

LUZ HELENA  TORRES ESTEPA
SYSTEMGROUP S.A.S.Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

008822023 18/07/2023

JOHN FREDY CARDENAS GUERRERO
BANCIEN SAEjecutivo Singular03

0834011001 Auto decreta medida cautelar

008822023 18/07/2023

JOHN FREDY CARDENAS GUERRERO
BANCIEN SAEjecutivo Singular03

0834011001 Auto decreta medida cautelar

008842023 18/07/2023

ANGIE VANESSA RODRIGUEZ ORJUELA
HOME TERRITORY S.A.S.Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

008842023 18/07/2023

ANGIE VANESSA RODRIGUEZ ORJUELA
HOME TERRITORY S.A.S.Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto inadmite demanda

008862023 18/07/2023

SANTIAGO DIAZ
FIDUCIARIA SCOTIABANK  

COLPATRIA S.A. -PATRIMONIO 

AUTONOMO  FC ADAMANTINE NPL

Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto inadmite demanda

008902023 18/07/2023

MARIA NIEVES TIMABAQUI 

BELALCAZAR

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES

Ordinario03

0834011001 Auto termina proceso por Pago

008922023 18/07/2023

ANA GUISELLY CELY PIRAJAN
FIDUCIARIA SCOTIABANK  

COLPATRIA S.A. -PATRIMONIO 

AUTONOMO  FC ADAMANTINE NPL

Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

008942023 18/07/2023

MONICA ALEXANDRA VILLAMIZAR 

PARRADO

SYSTEMGROUP S.A.S.Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto decreta medida cautelar

008942023 18/07/2023

MONICA ALEXANDRA VILLAMIZAR 

PARRADO

SYSTEMGROUP S.A.S.Ejecutivo Singular03
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Fecha

Auto

0834011001 AUTO RECHAZA DEMANDA

008962023 18/07/2023

ROSA ANGELICA DIAZ DE LA ROSA
BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

0834011001 Auto niega mandamiento ejecutivo

008982023 18/07/2023

RE INMOBILIARIA S.A.S.
AFIANZADORA NACIONAL S.A. 

AFIANSA

Ejecutivo Singular03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS   5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

19/07/2023

ANDRES FELIPE AYURE PELAYO

SECRETARIO


